
  
Auto N° 0023 

San José de Cúcuta, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  DIVORCIO MUTUO ACUERDO 

 

Radicado   54001 31 60 003 2021 00513 00 

Demandantes EVER GARCÍA RODRIGUEZ 
Correo evergarciarodriguez100@hotmail.com 
ANA GRACIELA GUTIERREZ CORONEL 
Correo Sin 

Apoderado 

 

CARLOS ANDRÉS BARBOSA TORRADO 
Correo andres22_912@hotmail.com 

 

 

Los señores EVER GARCÍA RODRIGUEZ y ANA GRACIELA GUTIERREZ 
CORONEL por intermedio de apoderado judicial promovieron, de mutuo acuerdo, 
demanda de DIVORCIO de su Matrimonio Civil a la cual el Despacho le hace las 
siguientes observaciones:  

 

En el acápite de notificaciones se registra una misma dirección para ambos cónyuges 
y solo el correo electrónico del señor GARCÍA RODRIGUEZ, a este respecto es bueno 
aclarar al apoderado que se requiere la dirección física de ambas partes o aclarar si 
los esposos GARCÍA GUTIERREZ continúan viviendo bajo el mismo techo y, debe 
informar los correos electrónicos de ambos en los cuales se les pueda poner en 
conocimiento cualquier decisión del Juzgado. 

 

De otra parte, todos los documentos aportados tales como poder, acuerdo de 
voluntades y solicitud de amparo de pobreza solo tienen presentación en Notaría por 
parte del señor EVER GARCÍA RODRIGUEZ requiriéndose la presentación de ambas 
partes para demostrar el acuerdo de voluntades. 

mailto:evergarciarodriguez100@hotmail.com


Por lo anterior, atendiendo lo contemplado en el art. 90 del Código General del 
Proceso, se inadmitirá la demanda y se concederán cinco (05) días para que se 
subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. INADMITIR la presente demanda de Cesación de Divorcio por Mutuo Acuerdo, 
por lo expuesto. 

 

2. Conceder cinco (5) días para subsanar so pena de rechazo. 

 

3. Enviar este auto al correo electrónico del Abogado y el señor EVER GARCÍA 

como dato adjunto. 

       

 

El Juez, 

 

 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

9004 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael Orlando Mora Gereda 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 



Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ad8bfee9c696daa7b4e65b0c62ef30ebb30f854adaf735e63fc5d80661c409c9 

Documento generado en 12/01/2022 09:12:21 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

Auto N° 0020 

 

Proceso            Alimentos 

Radicado          54001 31 60 003 2016 00523 00 

Demandante    DIANA PAOLA TELLO RIVERA CC 37397762 

Demandado     CARLOS ANDRÉS POLANÍA GARCÍA CC 80736039 

 

San José de Cúcuta, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la nueva solicitud de la demandante se requiere, con carácter 

URGENTE al Ejército Nacional para que den respuesta a lo solicitado en auto N° 1749 

del 26 de octubre de 2021 el cual les fue enviado el 27 del mismo mes y reenviado el 

18 de noviembre de 2021.  Se les hace saber que ha transcurrido un tiempo más que 

prudencial para que resuelvan lo pedido no siendo de recibo que al Juzgado el 19 de 

noviembre le informen que se corrió traslado del auto a sac@buzonejercito.mil.co 

“...por considerar que el contenido del mismo es de su competencia” y a la 

demandante, en respuesta a su derecho de petición le consignan “...me permito 

comunicarle que la Sección de Nómina del Ejército Nacional-Embargos y según el 

marco de la competencia de la misma, es la Sección competente para dar estricto 

cumplimiento a las providencias judiciales...”.  Así las cosas, no es claro cuál es la 

oficina competente para dar respuesta a lo solicitado teniendo en cuente que el 

Juzgado envió en 2 ocasiones el auto  a servicionominaejc@ejercito.mil.co 

nominabuzonejc@ejercito.mil.co sin que a la fecha ninguna de las 3 dependencias 

haya resuelto lo requerido. 

 

Finalmente, se les recuerda que el no obtener una respuesta oportuna está afectando 

a un menor beneficiario de la cuota alimentaria el cual es sujeto de especial protección 

por parte del estado y, que el no acatar las disposiciones judiciales puede hacerlos 

acreedores a sanción, conforme lo consagrado en el artículo 44 del Código General 

del proceso. 
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Reenvíese este auto a los correos nominaejc@ejercito.mil.co  

servicionominaejc@ejercito.mil.co  sac@buzonejercito.mil.co  peticiones@pqr.mil.co 

y dilu_21@hotmail.com   como dato adjunto 

 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el 

envío a sus correos electrónicos del presente proveído, quedan debidamente 

notificados de la decisión contenida en el mismo.  Por tanto, en caso que se les 

haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán 

acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, 

sin necesidad de oficio. Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no 

dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una mejor prestación del 

servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 

despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la 

virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 

 

 

 

C  Ú  M  P  L  A  S  E 

 

 

El Juez, 

 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

 

9004 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael Orlando Mora Gereda 
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Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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 Auto # 002 

San José de Cúcuta, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Proceso  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
 
 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00127-00  
 
 

Demandante  
 
 
 
 
 
Apoderado de 
la parte 
demandante 

JASON ANDRÉS PÉREZ SANCHEZ 
C.C. # 1.098.767.341 
Edificio Monteverdi apartamento #2 
Cúcuta, N. de S. 
jeinom@hotmail.com  
 
Abog. CAMILO ANDRÉS BARRETO CARVAJAL 
313 581 2843 
camilobarreto91@gmail.com 
 

Demandada 
 

MARIA FERNANDA ARENALES BERNAL 
En representación de las niñas M.P.P.A. y Z.I.P.A. 
C.C. #1.090.485.425 
Calle 7 AN #7E-104 Ceiba II 
Cúcuta, N. de S. 
mafearenales1@gmail.com  
 

Ministerio 
Público  

Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora de Familia 
mrozo@procuraduria.gov.co 

  
 
Señora 
Directora  
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS NACIONALES DE CÚCUTA 

007_gestiondocumental@dian.gov.co 
 

 

 

 
Notificada en debida forma y vencido el término del traslado a la parte demandada, procede el 
despacho a continuar con el trámite del referido proceso de FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA.   
 
1- Se fija fecha y hora para la diligencia de audiencia: 
 
Para   realizar la diligencia de   audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFE-SIZE, 
reglamentada en   el artículo 372 del Código General del Proceso, se fija la hora de las tres 
(3:00) del día quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 
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Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y 
apoderados. 

 
2-ADVERTENCIA: 
 
Se le advierte a las partes y apoderado   su deber y responsabilidad de comparecer 
puntualmente a dicha audiencia y de   citar a los testigos asomados para la audiencia, so pena 
de ser sancionados de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5º del numeral 4º del artículo 
372 del C. G. P.    El juzgado no hará citaciones.  
 
3-DECRETO DE PRUEBAS:   
  
3.1- DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
3.1.1-DOCUMENTALES:   
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el valor legal.     
 
3.2-DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
Se deja constancia que la parte demandada GUARDÓ ABSOLUTO SILENCIO  
 
 
4.3- DE OFICIO  
 
4.3.1- INTERROGATORIO DE PARTE:   
 
Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas que por error 
se hayan dejado de decretar o las que se estimen pertinentes.   
 
 
4.3.2-REQUERIMIENTO A LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS NACIONALES DE 
CUCUTA:   
 
Requiérase a la señora Representante Legal de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS 
NACIONALES DE CÚCUTA para que se   consulte a nivel nacional e informe a este despacho 
si el señor JASON ANDRÉS PÉREZ SANCHEZ, C.C. # 1.098.767.341, presenta declaraciones 
de renta.  En caso afirmativo, remitan la última declaración de renta presentada.    
 
 
5. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DE CÚCUTA   

  

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno 

Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha 

implementado la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los 

procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas 

tecnológicas.    

  

La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, 

al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de 

oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código 

General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a 

continuación:  

    

1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   

  



1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 

tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las 

partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su 

participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar 

e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 

adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.  

   

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 

disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   

  

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 

dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a 

fin de garantizar la participación de todos los interesados.    

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 

megas, que garantice la conectividad a la diligencia.    

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del 

sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los 

interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la 

diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra.   

  

 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, 

si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales 

y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es 

de buena calidad.    

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y 

revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma 

y claves de acceso necesarios.    

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que 

requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.    

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 

establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 

ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)    

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial 

autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los 

terceros intervinientes, conforme a la ley.   

 



6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 

propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de 

Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de 

la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o 

de la línea telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según 

corresponda.    

  

3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 

identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 

número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 

documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia 

en el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la 

diligencia.    

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para 

una audiencia o actuación presencial.    

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de 

justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e 

intervinientes sean los adecuados.    

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 

activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez 

el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá 

estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el 

micrófono y solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá 

el uso de la palabra a un interviniente a la vez.   

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 

(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).    

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 

inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán 

efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.    

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 

previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 

juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)    

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 

autorice.    

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada 

parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 

explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia 
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a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 

audiencia virtual.    

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato 

de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio 

posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le 

permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 13. El despacho 

determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el lugar del 

testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.    

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente 

deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al 

correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez 

para que adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.    

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía 

las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del 

Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales 

aplicables al caso.    

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios 

virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que 

ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 

107 del Código General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en 

la diligencia, en los términos del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se 

levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la 

autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para 

ello.   

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el 

acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la 

audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso 

a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud 

o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo 

institucional del Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov    

 

ENVIESE este auto a los involucrados, a los   correos electrónicos informados, como 

mensaje de datos, acompañado del enlace del expediente electrónico.   A las entidades 

requeridas se les deberá enviar únicamente este auto. 

 

 

N O T I F I Q U E S E   

    
   (Firma Electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
Juez 

 
  
Proyectó: 9018 
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Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la decisión contenida en el 
mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les 
oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin 
necesidad de oficio.  
 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una 
mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 
despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 
judiciales.  
  
  
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por 
la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 
25/05/2018 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en virtud al uso 
preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso 
de que alguna de las partes no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya 
solicitado dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía 
telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la 
advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo electrónico e 
informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le representa un beneficio 
en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.    

    
 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael Orlando Mora Gereda 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Auto # 003 

San José de Cúcuta, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 
  

 

Proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00357-00 

Parte demandante ANGELICA PAOLA ARENILLA CASTELLANOS 
C.C. #1.090.487.757 
Celular: 312 768 4574 
Angelicaarenilla1995@gmail.com  
 

Parte demandada YONNATAN ORDUÑA SUAREZ 
C.C. # 1.090.507.247 
Celular: 316 294 6998 
Yonnatanorduna1997@gmail.com  
 

Apoderados Abog. ERIKA PAOLA SABBAGH GUZMAN 
T.P. # 300385 del C.S.J. 
Apoderada de la parte demandante  
Celular: 320 999 9453 
erikasabbagh@hotmail.com  
 
Abog. YESSICA LORENA GUERRERO MONTAÑEZ 
T.P. # 274.605 del C.S.J. 
Apoderada de la parte demandada 
Celular: 304 399 4781 
Yessicaguerero94@gmail.com  
Juridica@transontiveros.com  
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora de Familia 
Mrozo@procurauduria.gov.co 
 
  

Requerimientos:  Mayor 
RUBÉN DARIO MUÑOZ CRUZ 
Jefe Área Nomina Personal Activo de la POLICIA NACIONAL 
Ditah.gruno-sf1@policia.gov.co 
Ditah.gruno-sf3@policia.gov.co 
Ditah.anopa-sec@policia.gov.co 
Ditah.anopa-lsi@policia.gov.co 
Denor.notificacion@policia.gov.co 
 
 
Señora Directora  
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS NACIONALES DE CÚCUTA 
007_gestiondocumental@dian.gov.co  
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Notificado en debida forma y vencido el término del traslado al demandado y de las 
excepciones a la parte demandante, procede el despacho a continuar con el trámite del referido 
proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA; en consecuencia, SE DISPONE:  
 
1-Se reconoce personería para actuar a apoderado de la parte demandada: 
 
Se reconoce personería para actuar a la abogada   YESSICA LORENA GUERRERO MONTAÑEZ como 

apoderada de la parte demandada, señor YONNATAN ORDUÑA SUAREZ, con las facultades y para 
los fines conferidos en el memorial poder obrante en el plenario en el renglón # 009 

 
 
2- Se fija fecha y hora para diligencia de audiencia: 
 
Para   realizar la diligencia de   audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESICE, 
reglamentada en   el artículo 372 del Código General del Proceso, se fija la hora de las tres 
(3:00.) de la tarde del día dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 
 
Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y 
apoderados. 

 
3-Adertencia:  
 
Se le advierte a las partes y apoderado   su deber y responsabilidad de comparecer 
puntualmente a dicha audiencia y de   citar a los testigos asomados para la audiencia, so pena 
de ser sancionados de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5º del numeral 4º del artículo 
372 del C. G. P.    El juzgado no hará citaciones.  
 
4-Decreto de pruebas:    
  
4.1- De la parte demandante: 
 
4.1.1-Documentales:   
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el valor legal.     
 
4.1.2.  Requerimiento al jefe del Área Nomina del Personal Activo de la Policía Nacional:  
 
Se requiere al Mayor RUBEN DARIO MUÑOZ CRUZ en su condición de jefe del Área Nomina 
del Personal Activo de la POLICIA NACIONAL – DITAH, para que de inmediato certifique a 
este despacho judicial   el sueldo y todas las demás prestaciones sociales a que tiene derecho 
el señor YONNATAN ORDUÑA SUAREZ, identificado con la CC# C.C. # 1.090.507.247, en 
calidad de personal activo de dicha entidad. 
 
 
4.2-De la parte demandada:    
 
Se deja constancia que la parte demandada contestó de manera oportuna la demanda y 
propuso excepciones, a través de apoderada, cuyo memorial y anexos obran en los renglones 
#007 al 010 del expediente digital.  
 
 
4.2.1-Documentales:    
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el valor legal.     
 
 
4.3- De oficio:   
 
4.3.1- Interrogatorio de parte:  
 
Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas que por error 
se hayan dejado de decretar o las que se estimen pertinentes.   
 



 
4.3.2-Requerimiento a la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS NACIONALES DE 
CUCUTA:   
 
Requiérase a la señora Representante Legal de la DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS 
NACIONALES DE CUCUTA para que consulte a nivel nacional e informe a este despacho si 
el señor YONNATAN ORDUÑA SUAREZ, identificado con la C.C. # 1.090.507.247, presenta 
declaraciones de renta.  En caso afirmativo, remitan la última declaración de renta presentada.    
 
 
5. Protocolo para adelantar audiencias virtuales en el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA   
  
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno 
Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha 
implementado la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los 
procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas 
tecnológicas.    
  
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, 
al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de 
oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código 
General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a 
continuación:  
    
1. Requerimientos técnicos:     
  
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las 
partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su 
participación virtual. 
 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar 
e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.  
   
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 
disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   
  
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a 
fin de garantizar la participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 
contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 
megas, que garantice la conectividad a la diligencia.    
 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del 
sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los 
interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la 
diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra.   
  
 2. Acceso virtual a la diligencia de audiencia:    
 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, 
si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales 
y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es 
de buena calidad.    
 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y 
revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma 
y claves de acceso necesarios.    
 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que 
requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.    



 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 
ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)    
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial 
autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los 
terceros intervinientes, conforme a la ley.   
 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de 
Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de 
la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o 
de la línea telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según 
corresponda.    
  
3. Desarrollo de la diligencia de audiencia a través de medios virtuales:  
 
1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 
número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia 
en el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la 
diligencia.    
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para 
una audiencia o actuación presencial.    
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de 
justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e 
intervinientes sean los adecuados.    
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez 
el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá 
estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el 
micrófono y solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá 
el uso de la palabra a un interviniente a la vez.   
 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).    
 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán 
efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.    
 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)    
 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice.    
 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada 
parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    
 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia 
a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 
audiencia virtual.    
 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato 
de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio 
posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le 
permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 13. El despacho 
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determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el lugar del 
testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.    
 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente 
deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al 
correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez 
para que adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.    
 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía 
las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del 
Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales 
aplicables al caso.    
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios 
virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que 
ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 
107 del Código General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en 
la diligencia, en los términos del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se 
levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la 
autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para 
ello.   
 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el 
acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la 
audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso 
a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud 
o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo 
institucional del Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov    
 

ENVIESE este auto a los involucrados, a los   correos electrónicos informados, como 
mensaje de datos, acompañado del enlace del expediente electrónico.   A las entidades 
requeridas se les deberá enviar únicamente este auto. 
 

 
N O T I F I Q U E S E   

    
   (Firma Electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
Juez 

 
  
Proyectó: 9018 
 
 
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la decisión contenida en el 
mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les 
oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin 
necesidad de oficio.  
 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una 
mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 
despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 
judiciales.  
  
  
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por 
la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 
25/05/2018 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en virtud al uso 
preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso 
de que alguna de las partes no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya 
solicitado dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía 
telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la 
advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo electrónico e 
informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le representa un beneficio 
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en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.    

    
 

Firmado Por: 
 

Rafael Orlando Mora Gereda 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 003 Oral 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b2af09a18316901c7f7af4085ac32737af60305e735870e0db1f7ebab01d0e4b 

Documento generado en 12/01/2022 08:58:23 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Auto # 004 

San José de Cúcuta, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

 
  

 
Notificado en debida forma y vencido el término del traslado al demandado, procede 
el despacho a continuar con el trámite del referido proceso de FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA; en consecuencia, SE DISPONE:  
 
1- Se fija fecha y hora para diligencia de audiencia: 
 
Para   realizar la diligencia de   audiencia de forma virtual, a través de la plataforma 
LIFESICE, reglamentada en   el artículo 372 del Código General del Proceso, se fija 
la hora de las –tres (3:00.) de la tarde del día veintiuno (21) de febrero de dos 
mil veintidós (2.022). 
 
Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes 
y apoderados. 
 

Proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00371-00 

Parte demandante CRISTINA CAICEDO VALBUENA 
C.C. #1093753146 
323 212 1057 
cristinacaicedov@gmail.com  
 

Parte demandada DICXON ENRIQUE MARTINEZ BAUTISTA  
C.C. #1098761357 
Km 4 Vía Piedecuesta Santander 
Mensuli las Margaritas casa #8 
321 203 3316 
No registra correo electrónico  
 

 Abog. GERMAN EDUARDO RODRIGUEZ ROZO 
Apoderado de la parte demandante 
German.rodriguez@icbf.gov.co  
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora de Familia 
Mrozo@procurauduria.gov.co 
 

Requeridos Señora Directora   
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS NACIONALES DE 
CÚCUTA 
007_gestiondocumental@dian.gov.co  
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Se requiere a la parte actora para que, por la vía más segura y eficaz, remita 
este auto e informe al demandado la fecha de la  audiencia, diligencia que 
deberá acreditar dentro del proceso.  

 
2-Adertencia:  
 
Se le advierte a las partes y apoderado   su deber y responsabilidad de comparecer 
puntualmente a dicha audiencia y de   citar a los testigos asomados para la 
audiencia, so pena de ser sancionados de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
5º del numeral 4º del artículo 372 del C. G. P.    El juzgado no hará citaciones.  
 
3-Decreto de pruebas:    
  
3.1- De la parte demandante: 
 
3.1.1-Documentales:   
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el valor 
legal.     
 
3.1.2- Testimoniales: 
 
Se decreta la declaración de testimonio de las señoras LILIBEY RIVEROS 
ALVAREZ y BERENICE VALBUENA MORALES y del señor ALVARO ANDRÉS 
MALAVE OCHOA.    
 
3.2-DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
Se deja constancia que el auto admisorio se notificó en debida forma a la parte 
demandada y que esta guardó   absoluto silencio. Ver renglón # 007.  
 
 
3.3- DE OFICIO  
 
3.3.1- INTERROGATORIO DE PARTE:   
 
Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas 
que por error se hayan dejado de decretar o las que se estimen pertinentes.   
 
 
3.3.2-REQUERIMIENTO A LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS 
NACIONALES DE CUCUTA:   
 
Requiérase a la señora Representante Legal de la DIRECCION SECCIONAL DE 
IMPUESTOS NACIONALES DE CUCUTA para que consulte a nivel nacional e 
informe a este despacho si el señor DICXON ENRIQUE MARTÍNEZ BAUTISTA, 
identificado con la C.C. # 1.098.761.357., presenta declaraciones de renta.  En caso 
afirmativo, remitan la última declaración de renta presentada.    
 
 
4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 
TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA   
  
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el 
Gobierno Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el 
juzgado 3 de familia, ha implementado la participación virtual en diligencias, que 
deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el 
despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.    
  
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 
intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo 
integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo 



primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán 
los lineamientos que se establecen a continuación:  
    
4.1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   
  
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así 
como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal 
forma que sea posible su participación virtual. 
 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 
descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con 
Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.  
   
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, 
estará disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   
  
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá 
contar con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 
deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, 
recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.    
 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado 
del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso 
virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o 
funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de 
uso de la palabra.   
  
4. 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    
 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas 
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 
condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la 
señal de conexión a Internet es de buena calidad.    
 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la 
audiencia, y revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, 
los datos de plataforma y claves de acceso necesarios.    
 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información 
que requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.    
 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del 
vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los 
intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)    
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado 
judicial autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora 
de Familia y los terceros intervinientes, conforme a la ley.   
 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la 
diligencia, con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y 
reporten al Funcionario de Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a 
afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer 
uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica a través 
de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.    
  
4.3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 
 



1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes 
su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de 
identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad 
de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez 
o empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes 
que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.    
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 
procesales para una audiencia o actuación presencial.    
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el 
servicio de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la 
ubicación de las partes e intervinientes sean los adecuados.    
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 
solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra 
por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su 
micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede 
pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o utilizando 
el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un 
interviniente a la vez.   
 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 
dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar 
interferencias).    
 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para 
reportar inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la 
diligencia. No tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones 
procesales que se hagan por ese medio.    
 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 
(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)    
 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando 
el Juez lo autorice.    
 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual 
para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    
 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los 
aspectos aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, 
previamente a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en 
coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.    
 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo 
o aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor 
cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una 
distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse 
claramente su rostro. 13. El despacho determinará según cada caso, qué personas 
se podrían encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles 
en la pantalla y estar identificadas.    
 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 
interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar 
el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la 
audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre 
garantizando el debido proceso.    
 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el 
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Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas 
sustanciales y procesales aplicables al caso.    
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de 
medios virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios 
audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos 
del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación 
obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 
107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente 
acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la 
grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.   
 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 
permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener 
copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al 
momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y 
cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, 
puede comunicarlo previamente al correo institucional del 
Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov    
 
ENVIESE este auto a los involucrados, a los   correos electrónicos informados, 
como mensaje de datos, acompañado del enlace del expediente electrónico.   
A las entidades requeridas se les deberá enviar únicamente este auto.  

 
N O T I F I Q U E S E   

    
   (Firma Electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
Juez 

 
  
Proyectó: 9018 
 
 
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a 
sus correos electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la 
decisión contenida en el mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún 
requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada directamente 
con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio.  
 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, 
brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan 
actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de 
la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en todas las actuaciones judiciales.  
  
  

NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las 
directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
en Circular PTSC18-18 del 25/05/2018 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de 

Santander de Cúcuta, en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para 
notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las 

partes no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado 
dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física 

y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y 
hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de 
correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el 

contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la 
virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en todas las actuaciones judiciales.    
 

Firmado Por: 
 

Rafael Orlando Mora Gereda 
Juez 
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Auto # 005 

San José de Cúcuta, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

 
Notificado en debida forma y vencido el término del traslado al demandado, procede 
el despacho a continuar con el trámite del referido proceso de FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA; en consecuencia, SE DISPONE:  
 
1- Se fija fecha y hora para diligencia de audiencia: 
 
Para   realizar la diligencia de   audiencia de forma virtual, a través de la plataforma 
LIFESICE, reglamentada en   el artículo 372 del Código General del Proceso, se 
fija la hora de las tres (3:00.) de la tarde del día primero (1) de marzo de dos 
mil veintidós (2.022). 
 
Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes 
y apoderados. 
 

Proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00403-00 

Parte demandante MARIA ALEJANDRA RAMIREZ ARCHILA 
C.C. # 1093796008 
En representación legal de la niña M.I.C.R. 
Marialeja2610@hotmail.com  

Parte demandada JESUS ENRIQUE CASTELLANOS CARO 
C.C. # 1090497600 
Calle 6 # 1-24 Barrio Comuneros, Atalaya 
Cúcuta, N. de S. 
No registra celular ni correo electrónico 
 

 Abog. JUAN DAVID CASTRO BAUTISTA 
T.P. #332971 del C.S.J. 
Apoderado de la parte demandante 
Juandavidcastro.abogado@gmail.com 
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora de Familia 
Mrozo@procurauduria.gov.co 
 
 

 Señora 
Directora  
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS NACIONALES DE 
CÚCUTA 
007_gestiondocumental@dian.gov.co  
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Se requiere a la parte actora para que, por la vía más segura y eficaz, remita 
este auto e informe al demandado la fecha de la audiencia, diligencia que 
deberá acreditar dentro del proceso.  

 
2-Adertencia:  
 
Se le advierte a las partes y apoderado   su deber y responsabilidad de comparecer 
puntualmente a dicha audiencia y de   citar a los testigos asomados para la 
audiencia, so pena de ser sancionados de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
5º del numeral 4º del artículo 372 del C. G. P.    El juzgado no hará citaciones.  
 
3-Decreto de pruebas:    
  
3.1- De la parte demandante: 
 
3.1.1-Documentales:   
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el valor 
legal.     
 
3.1.2- Testimoniales: 
 
Se decreta la declaración de testimonio de los señores BELKY IRENE ARCHILA 
BAUTISTA y PEDRO JOSÉ RAMÍREZ AYALA. 
 
3.2-DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
Se deja constancia que el auto admisorio se notificó en debida forma a la parte 
demandada y que esta guardó   absoluto silencio. Ver renglón # 013.  
 
 
3.3- DE OFICIO  
 
3.3.1- INTERROGATORIO DE PARTE:   
 
Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas 
que por error se hayan dejado de decretar o las que se estimen pertinentes.   
 
 
3.3.2-REQUERIMIENTO A LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS 
NACIONALES DE CUCUTA:   
 
Requiérase a la señora Representante Legal de la DIRECCION SECCIONAL DE 
IMPUESTOS NACIONALES DE CUCUTA para que consulte a nivel nacional e 
informe a este despacho si el señor JESÚS ENRIQUE CASTELLANOS CARO, 
identificado con la C.C. # 1090497600., presenta declaraciones de renta.  En caso 
afirmativo, remitan la última declaración de renta presentada.    
 
 
4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 
TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA   
  
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el 
Gobierno Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el 
juzgado 3 de familia, ha implementado la participación virtual en diligencias, que 
deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el 
despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.    
  
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 
intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo 
integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo 



primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán 
los lineamientos que se establecen a continuación:  
    
4.1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   
  
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así 
como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal 
forma que sea posible su participación virtual. 
 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 
descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con 
Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.  
   
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, 
estará disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   
  
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá 
contar con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 
deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, 
recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.    
 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado 
del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso 
virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o 
funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de 
uso de la palabra.   
  
4. 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    
 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas 
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 
condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la 
señal de conexión a Internet es de buena calidad.    
 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la 
audiencia, y revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, 
los datos de plataforma y claves de acceso necesarios.    
 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información 
que requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.    
 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del 
vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los 
intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)    
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado 
judicial autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora 
de Familia y los terceros intervinientes, conforme a la ley.   
 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la 
diligencia, con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y 
reporten al Funcionario de Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a 
afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer 
uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica a través 
de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.    
  
4.3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 
 



1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes 
su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de 
identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad 
de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez 
o empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes 
que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.    
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 
procesales para una audiencia o actuación presencial.    
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el 
servicio de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la 
ubicación de las partes e intervinientes sean los adecuados.    
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 
solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra 
por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su 
micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede 
pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o utilizando 
el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un 
interviniente a la vez.   
 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 
dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar 
interferencias).    
 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para 
reportar inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la 
diligencia. No tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones 
procesales que se hagan por ese medio.    
 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 
(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)    
 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando 
el Juez lo autorice.    
 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual 
para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    
 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los 
aspectos aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, 
previamente a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en 
coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.    
 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo 
o aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor 
cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una 
distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse 
claramente su rostro. 13. El despacho determinará según cada caso, qué personas 
se podrían encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles 
en la pantalla y estar identificadas.    
 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 
interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar 
el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la 
audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre 
garantizando el debido proceso.    
 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el 
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Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas 
sustanciales y procesales aplicables al caso.    
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de 
medios virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios 
audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos 
del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación 
obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 
107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente 
acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la 
grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.   
 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 
permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener 
copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al 
momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y 
cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, 
puede comunicarlo previamente al correo institucional del 
Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov    
 
ENVIESE este auto a los involucrados, a los   correos electrónicos informados, 
como mensaje de datos, acompañado del enlace del expediente electrónico.   
A las entidades requeridas se les deberá enviar únicamente este auto.  

 
N O T I F I Q U E S E   

    
   (Firma Electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
Juez 

 
  
Proyectó: 9018 
 
 
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a 
sus correos electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la 
decisión contenida en el mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún 
requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada directamente 
con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio.  
 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, 
brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan 
actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de 
la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en todas las actuaciones judiciales.  
  
  
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las 
directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
en Circular PTSC18-18 del 25/05/2018 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de 
Santander de Cúcuta, en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para 
notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no 
cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho 
requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía 
telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle 
la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo 
electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario 
le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 
100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las 
actuaciones judiciales.    

 
 

Firmado Por: 
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AUTO # 0019-2022 
 

Asunto INCIDENTE DE DESACATO A FALLO DE TUTELA 

Radicado: 54001 31 60 003-2021-00411-00 

Accionante: OCTAVIO CESAR AUGUSTO OLIVARES VELASCO C.C. # 
88.206.654  
Calle 25 No. 5 - 30 Barrio Santo Domingo – Cúcuta, N. de S. 
Cel. 3176570289 
kw.cacua@hotmail.com  

Accionado: Sr. JUAN MIGUEL VILLA LORA Y/O QUIEN HAGA SUS 
VECES DE PRESIDENTE NACIONAL DE LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES S.A. 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 

Vinculados: Sra. CLAUDIA PATRICIA PEÑARANDA HERNANDEZ Y/O QUIÉN HAGA SUS 
VECES DE JEFE DE OFICINA DE COLPENSIONES CÚCUTA 
GERENCIA NACIONAL DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE COLPENSIONES 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE COLPENSIONES 
SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN VII DE LA DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS DE COLPENSIONES  
SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN IX (A) DE LA DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS DE COLPENSIONES 
SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN X (A) DE LA DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS DE COLPENSIONES 
GERENCIA NACIONAL DE NÓMINA DE LA VICEPRESIDENCIA DE BENEFICIOS 
Y PRESTACIONES DE COLPENSIONES 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 

Nota: Notificar a todas las partes relacionadas en el presente asunto, 
adjuntando los consecutivos # 004 al 011 del expediente digital 

. 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

En escrito del 11/01/2022 COLPENSIONES informó al juzgado que: 
 
“(…) en aras de dar cabal cumplimiento a la orden judicial proferida y salvaguardando 
responsabilidades de orden fiscal y judicial que se deriven del acatamiento de esta 
orden impartida, realizó el pago del subsidio económico por valor de TRES 
MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL CIENTO VEINTISEIS PESOS M/CTE 
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($3.210.126) por concepto 106 días de incapacidad medica temporal desde el 04 de 
septiembre de 2021 al 23 de diciembre de 2021. A continuación, relacionamos las 
incapacidades que fueron objeto de reconocimiento con fecha inicial, fecha final, y el 
número del oficio con el cual se reconoció cada periodo: 
 

”. 
 
Igualmente, se observa al consecutivo 005 del expediente digital, que Colpensiones 
dirige un oficio adicional al actor en el que le indica que dicho dinero le sería 
consignado en el Banco BANCOLOMBIA, Ahorro, número 61740628490, cuyo titular 
es el señor(a) HENRRY ELISEO REYES PARRA con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 1000006265 del 4 de enero de 2021, lo que 
indiscutiblemente conlleva a que el juzgado se abstenga de proferir una orden de 
cumplir una actuación que ya se efectuó; evidenciándose con ello que, efectivamente 
Colpensiones está dando cabal cumplimento al fallo de tutela aquí proferido y que debe 
el incidentalita esperar el término de los 10 días que indica Colpensiones para ver 
reflejado el pago de sus incapacidades; máxime, cuando el objeto principal del trámite 
incidental no es la aplicación de la sanción, sino persuadir al responsable del 
cumplimento de la orden proferida para la protección de los derechos constitucionales 
fundamentales. 
 
Por ello, el Despacho se abstendrá tanto de continuar el trámite del requerimiento de 
que trata el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 como de abrir formalmente el 
presente incidente y de emitir orden sancionatoria alguna a Colpensiones; dará por 
terminado el presente incidente de desacato; ordenará devolver el expediente al 
archivo digital y ordenará remitir al señor OCTAVIO CESAR AUGUSTO OLIVARES 
VELASCO la respuesta dada por Colpensiones, vista a los consecutivos 004 al 011 
del expediente digital del presente trámite incidental, como quiera que Colpensiones 
no allegó prueba siquiera sumaria del envío de dicha respuesta al incidentalista, para 
que éste esté atento en la cuenta bancaria antes indicada y si transcurridos los 10 días 
hábiles que indica Colpensiones no ve reflejado el pago de las incapacidades objeto 
de tutela, eso es, al 26/01/2022, en ese momento despliegue las acciones pertinentes 
(incidente de desacato). 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cúcuta, 

 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de tanto de continuar el trámite del requerimiento de que 
trata el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 como de abrir formalmente el presente 
incidente y de emitir orden sancionatoria alguna a Colpensiones, por lo anotado en la 
parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente incidente de desacato, en 
consecuencia, DEVOLVER el expediente al archivo digital. 
 
TERCERO: REMITIR al señor OCTAVIO CESAR AUGUSTO OLIVARES VELASCO 
este auto y la respuesta dada por Colpensiones, vista a los consecutivos 004 al 011 
del expediente digital del presente trámite incidental.   
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes del presente Incidente de Desacato y 
vinculados que, con el envío directo a sus correos electrónicos del presente 
proveído, Ustedes quedan debidamente notificados de la decisión aquí 
contenida, sin necesidad de remitirles posteriormente oficio alguno, esto es, el 
juzgado no les oficiará y deberán en el término conferido, acatar la orden judicial 
emitida, sólo con la notificación que se efectúe a sus correos electrónicos del 
presente auto. Lo anterior, en aplicación a los principios de publicidad, prevalencia 
del derecho sustancial, economía, celeridad y eficacia, a efectos de dar mayor 
agilidad, no dilatar el trámite de las acciones constitucionales, brindar una mejor 
prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente 
los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la 
virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 
 
QUINTO: NOTIFICAR este auto a las partes del presente Incidente de Desacato 
y vinculados, por correo electrónico, según las directrices dadas por la presidencia 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 
25/05/181 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en 
virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre otras 
actuaciones judiciales y en caso de no ser posible la notificación electrónica, 
NOTIFICAR vía telefónica dejando las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA  

Juez. 
 
 

Firmado Por: 
 

                     
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular 
PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de dicho 
correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa de envío 
certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario de recursos 
de papelería e insumos de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de la Nación. Así mismo no se debe imprimir en físico el 
mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 
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Auto # 006 

San José de Cúcuta, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

  

 
Notificado en debida forma y vencido el término del traslado al demandado, procede 
el despacho a continuar con el trámite del referido proceso de FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA; en consecuencia, SE DISPONE:  
 
1- Se fija fecha y hora para diligencia de audiencia: 
 
Para   realizar la diligencia de   audiencia de forma virtual, a través de la plataforma 
LIFESICE, reglamentada en   el artículo 372 del Código General del Proceso, se fija 
la hora de las tres (3:00) de la tarde del día nueve (9) de marzo de dos mil 
veintidós (2.022). 
 
Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes 
y apoderados. 

Proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00452-00 

Parte demandante DIANA CAROLINA MENDOZA FAJARDO  
C.C. # 60.445.727 

Karodina1@hotmail.com  

Parte demandada JAVIER CALDERÓN PÉREZ 
C.C. # 13.285.208 
Celular: 321 262 7194 

Miguega08@hotmail.com  
 

 Abog. YEINNY ANDREA RODRIGUEZ SANCHEZ 
T.P. #309274 del C.S.J. 
abogadandrearodriguez@gmail.com  
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora de Familia 
Mrozo@procurauduria.gov.co 
 

Requeridos Señor 
PAGADOR de la CAJA DE LAS FUERZAS MILITARES  
NACIONAL - CREMIL 
nomina@cremil.gov.co  
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co  
prestaciones@cremil.gov.co  
 
Señora Directora  
DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS NACIONALES 
DE CÚCUTA 
007_gestiondocumental@dian.gov.co  
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Se requiere a la parte actora para que, por la vía más segura y eficaz, remita 
este auto e informe al demandado la fecha de la audiencia, diligencia que 
deberá acreditar dentro del proceso.  

 
2-Adertencia:  
 
Se le advierte a las partes y apoderado   su deber y responsabilidad de comparecer 
puntualmente a dicha audiencia y de   citar a los testigos asomados para la 
audiencia, so pena de ser sancionados de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
5º del numeral 4º del artículo 372 del C. G. P.    El juzgado no hará citaciones.  
 
3-Decreto de pruebas:    
  
3.1- De la parte demandante: 
 
3.1.1-Documentales:   
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el valor 
legal.     
 
 
3.2-De la parte demandada:   
 
Se deja constancia que el auto admisorio se notificó en debida forma a la parte 
demandada y que esta guardó   absoluto silencio. Ver renglones # 007 y 008  
 
 
3.3- De Oficio:  
 
3.3.1- Interrogatorio de parte:    
 
Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas 
que por error se hayan dejado de decretar o las que se estimen pertinentes.   
 
 
3.3.2-REQUERIMIENTO A LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS 
NACIONALES DE CUCUTA:   
 
Requiérase a la señora Representante Legal de la DIRECCION SECCIONAL DE 
IMPUESTOS NACIONALES DE CUCUTA para que consulte a nivel nacional e 
informe a este despacho si el señor JAVIER CALDERÓN PÉREZ, identificado con 
la C.C. # 13.285.208 presenta declaraciones de renta.  En caso afirmativo, remitan 
la última declaración de renta presentada.   
 
4.  REQUERIMIENTO AL PAGADOR DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES 
 
Se requiere al señor pagador de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES para que de inmediato  informe acerca del obedecimiento a la orden 
judicial impartida en el Auto # 1759 del 2/noviembre/2021, remitida el día 
3/noviembre/2021, a sus correos electrónicos (nomina@cremil.gov.co;  
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co  y prestaciones@cremil.gov.co ) relacionada 
con los descuentos sobre la nómina del señor JAVIER CALDERON PÉREZ, C.C. # 
13.285.208,  en porcentaje del 50%,  previos los descuentos legales,  para el pago 
de las cuotas alimentarias para el sostenimiento de dos (02)   menores de edad, 
hijos del obligado y de la señora  DIANA CAROLINA MENDOZA FAJARDO, C. C. 
# 60.445.727. 
 
5. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 
TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA   
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Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el 
Gobierno Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el 
juzgado 3 de familia, ha implementado la participación virtual en diligencias, que 
deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el 
despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.    
  
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 
intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo 
integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo 
primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán 
los lineamientos que se establecen a continuación:  
    
5.1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   
  
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así 
como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal 
forma que sea posible su participación virtual. 
 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 
descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con 
Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.  
   
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, 
estará disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   
  
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá 
contar con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 
deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, 
recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.    
 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado 
del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso 
virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o 
funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de 
uso de la palabra.   
  
5. 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    
 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas 
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 
condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la 
señal de conexión a Internet es de buena calidad.    
 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la 
audiencia, y revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, 
los datos de plataforma y claves de acceso necesarios.    
 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información 
que requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.    
 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del 
vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los 
intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)    
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado 
judicial autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora 
de Familia y los terceros intervinientes, conforme a la ley.   
 



6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la 
diligencia, con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y 
reporten al Funcionario de Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a 
afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer 
uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica a través 
de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.    
  
5.3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 
 
1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes 
su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de 
identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad 
de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez 
o empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes 
que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.    
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 
procesales para una audiencia o actuación presencial.    
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el 
servicio de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la 
ubicación de las partes e intervinientes sean los adecuados.    
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 
solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra 
por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su 
micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede 
pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o utilizando 
el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un 
interviniente a la vez.   
 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 
dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar 
interferencias).    
 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para 
reportar inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la 
diligencia. No tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones 
procesales que se hagan por ese medio.    
 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 
(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)    
 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando 
el Juez lo autorice.    
 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual 
para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    
 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los 
aspectos aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, 
previamente a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en 
coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.    
 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo 
o aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor 
cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una 
distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse 
claramente su rostro. 13. El despacho determinará según cada caso, qué personas 
se podrían encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles 
en la pantalla y estar identificadas.    
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14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 
interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar 
el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la 
audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre 
garantizando el debido proceso.    
 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el 
Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas 
sustanciales y procesales aplicables al caso.    
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de 
medios virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios 
audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos 
del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación 
obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 
107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente 
acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la 
grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.   
 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 
permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener 
copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al 
momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y 
cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, 
puede comunicarlo previamente al correo institucional del 
Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov    
 
ENVIESE este auto a los involucrados, a los   correos electrónicos informados, 
como mensaje de datos, acompañado del enlace del expediente electrónico.   
A las entidades requeridas se les deberá enviar únicamente este auto.  

 
N O T I F I Q U E S E   

    
   (Firma Electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
Juez 

 
  
Proyectó: 9018 
 
 
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a 
sus correos electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la 
decisión contenida en el mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún 
requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada directamente 
con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio.  
 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, 
brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan 
actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de 
la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en todas las actuaciones judiciales.  
  
  
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las 
directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
en Circular PTSC18-18 del 25/05/2018 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de 
Santander de Cúcuta, en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para 
notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no 
cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho 
requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía 
telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle 
la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo 

mailto:lpenarac@cendoj.ramajudicial.gov


electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario 
le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 
100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las 
actuaciones judiciales.    

 
 
 

Firmado Por: 
 

Rafael Orlando Mora Gereda 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 003 Oral 

Cucuta - N. De Santander 
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Auto # 021 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2.022) 
 

Proceso  SUCESIÓN 

Radicado   54001-31-60-003-2021-00457-00 

Causante PRESENTACIÓN HERRERA LOZANO 
C.C. # 27.570.843 
 

Interesados WILSON ALEXANDER HERRERA OLIVARES 
C.C. #88211905 
 
IVAN HERRERA OLIVARES 
C.C. # 13500843 
 
JERSON JEOVANI HERRERA OLIVARES 
C.C. #88199570 
 
MARISOL HERRERA OLIVARES 
C.C. # 60325453 
 
sandracaceresserrano@hotmail.com 
 

Otros 

interesados 

para requerir:  

ANAYIBE, DORA, ALEJANDRINA y FLOR HERRERA OLIVARES 
Av. 14 # 15-77/79/91 
Cúcuta, N. de S.  
Sin más datos para notificaciones 
  

Apoderado(a) 
de los 

interesados 

Abog. ORLANDO FORERO BUSTOS 
T.P. # 103.475 del C.S.J.  
orlandoforerobustos@hotmail.com 
 
 
Abog. CORINA MARCELA MOLINA GAMBOA 
Jefe del G.I.T. Sección Cobranzas 
Direccion Seccional de Impuestos Nacionales de Cúcuta 
007_gestiondocumental@dian.gov.co  
Cuantía: $360.000.000, oo 
 

  

 
 
Recibida la información solicitada al JUZGADO 4 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA, 
procede el despacho a continuar con el trámite de la referida demanda de SUCESIÓN de la 
causante PRESENTACIÓN HERRERA LOZANO.  
 
 
Los señores WILSON, IVÁN, JERSON y MARISOL HERRERA OLIVARES, en calidad de 
nietos y en ejercicio del derecho de transmisión como hijos de JAIME HERRERA, fallecido en 

mailto:sandracaceresserrano@hotmail.com
mailto:orlandoforerobustos@hotmail.com
mailto:007_gestiondocumental@dian.gov.co


Cúcuta el día 01/agosto/2018, a través de apoderado, presentan demanda con el fin de obtener 
la apertura del PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA de la causante PRESENTACIÓN 
HERRERA LOZANO, fallecida en Cúcuta el 15/mayo/2001, demanda que llena a cabalidad los 
requisitos exigidos por la Ley. 
 
Esta clase de asuntos se deben tramitar por el procedimiento establecido en la Sección 3, 
Título I, Capitulo 1 del Código General del Proceso, debiéndose emplazar a todos los que se 
crean con derecho a intervenir dentro del presente proceso, así como también comunicar a la 
Dirección Seccional de Impuestos Nacionales de Cúcuta, sobre la apertura del proceso. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del Artículo 490 del Código General del 
Proceso, se ordenará inscribir la apertura del presente proceso de sucesión en el Registro 
Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión y la correspondiente publicidad.  
 
De otra parte, atendiendo de conformidad con el inciso 1º del artículo 492 del Código General 
del Proceso, se requerirá a las señores ANAYIBE, DORA, ALEJANDRINA y FLOR HERRERA, 
en calidad de hijas de la causante PRESENTACION HERRERA LOZANO,  para que dentro 
de los veinte (20) días siguientes a la notificación, prorrogable por otro termino igual,  a través 
de apoderado, manifiesten  si aceptan o repudian la herencia, advirtiéndole que de no 
hacerlo dentro del término señalado se entenderá que repudian y así se declarará, de 
conformidad con lo dispuesto en el  Art. 1290 del Código Civil.      
 
Se advertirá a las señoras ANAYIBE, DORA, ALEJANDRINA y FLOR HERRERA que al 
momento de comparecer al proceso deberán aportar sus registros civiles de nacimiento; y a 
los interesados y apoderado se les requerirá para que, después de practicada en la O.R.I.P.    
la inscripción de la medida cautelar solicitada, les notifiquen a sus hermanos este auto, por 
correo certificado, a la dirección informada en la demanda (Av. 14 # 15-77/79/91, Cúcuta, N. 
de S., diligencia que deberán acreditar en el proceso.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE CÚCUTA, 

 
R E S U E L V E: 

 
 
1. DECLARAR ABIERTO el proceso de sucesión de la causante PRESENTACIÓN HERRERA 
LOZANO, fallecido en Cúcuta el 15/mayo/2001, por lo expuesto. 

 
2.ORDENAR que la misma sea tramitada por el procedimiento señalado en el en la Sección 3, 

Título I, Capitulo 1 del Código General del Proceso, debiéndose emplazar a todos los que se 

crean con derecho a intervenir dentro del presente proceso, en la forma señalada en el artículo 

10 del Decreto 806 de 4/junio/2020. 

3.COMUNICAR a la Dirección Seccional de Impuestos Nacionales de Cúcuta sobre la apertura 

del presente proceso de sucesión, indicando la respectiva cuantía.  Cuantía estimada por los 

interesados:  $360 millones de pesos.   Se advierte que mediante el recibo de este auto se 

surte la comunicación, no se oficiará. 

 
4.INSCRIBIR la apertura del presente proceso de sucesión en el Registro Nacional de Apertura 
de Procesos de Sucesión, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del Artículo 490 
del Código General del Proceso.  
 
 
5. RECONOCER a los señores WILSON, IVÁN, JERSON y MARISOL HERRERA OLIVARES 
como herederos de la causante PRESENTACIÓN HERRERA LOZANO, en calidad de nietos 
y en ejercicio del derecho de transmisión como hijos del causante JAIME HERRERA, fallecido 
en Cúcuta el 01/agosto/2018.  
 
6. REQUERIR a los señores ANAYIBE, DORA, ALEJANDRINA y FLOR HERRERA, en calidad 
de hijas de la causante PRESENTACIÓN HERRERA LOZANO, para que, dentro de los veinte 
(20) días siguientes a la notificación, prorrogable por otro termino igual, a través de apoderado, 
manifiesten si aceptan o repudian la herencia, advirtiéndole que de no hacerlo dentro del 



término señalado se entenderá que repudian y así se declarará, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 1290 del Código Civil.      
 
 
7. ADVERTIR a los señores ANAYIBE, DORA, ALEJANDRINA y FLOR HERRERA OLIVARES 
que al momento de comparecer al proceso deberán aportar sus registros civiles de nacimiento. 
Esto para acreditar el parentesco con los causantes JAIME HERRERA y PRESENTACION 
HERRERA LOZANO. 
 
8.   REQUERIR a los señores WILSON, IVAN, JERSON y MARISOL HERRERA OLIVARES y 
apoderado para que, después de practicada en la O.R.I.P.    la inscripción de la medida cautelar 
solicitada, notifiquen este auto a las señoras   ANAYIBE, DORA, ALEJANDRINA y FLOR 
HERRERA OLIVARES   por correo certificado, a la dirección informada en la demanda (Av. 14 
# 15-77/79/91, Cúcuta, N. de S., diligencia que deberá acreditarse en el proceso.  
 
9. RECONOCER personería para actuar al abogado ORLANDO FORERO BUSTOS como 
apoderado de los señores WILSON, IVAN, JERSON y MARISOL HERRERA OLIVARES, con 
las facultades y para los fines conferidos en el memorial poder allegado.  
 
10. ENVIAR este auto a los correos electrónicos informados en el inicio de esta providencia, 
como mensaje de datos.  
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 
 

(firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
Proyectó: 9018 
 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la decisión contenida en el 
mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará y 
deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio.  
 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una 
mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 
despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.  
  
  
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la 
presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/2018 
y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en virtud al uso preferente de los 
medios tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de 
las partes no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho 
requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica 
(WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) 
que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no 
genera ningún costo y por el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la 
implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.    

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael Orlando Mora Gereda 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Cucuta - N. De Santander 
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Auto # 023 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2.022)  
 

 
Subsanada de los defectos anotados en auto anterior procede este Despacho a decidir sobre 
la admisibilidad de la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA y VISITAS, 
promovida por el señor YESID OMAR ROA ARDILA contra la señora MARYORI AZURI 
URBINA ISCALÁ, como representante legal del niño Y.M.R.U.  

Se aclara que se accede a la acumulación de pretensiones por cumplir con los requisitos 
señalados en el artículo 88 del Código General del Proceso:  

“1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 
 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales y 
subsidiarias. 
 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento.” 

 

En el presente caso la pretensión principal es la fijación de la cuota alimentaria y la subsidiaria 
es la reglamentación de visitas.  

 

Se requerirá a la parte demandante y apoderada para que de manera inmediata alleguen el 
acta que recoge la audiencia celebrada en mayo de 2.018 por ante la COMISARIA DE 
FAMILIA, ZONA CENTRO.  

 
Para efectos de determinar las condiciones de vida que rodean a las partes, se ordenará la 
práctica de entrevista virtual, a cargo de la señora asistente social del juzgado. 
 
 

Proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA y VISITAS 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00480-00 

Parte 

demandante 

YESID OMAR ROA ARDILA  
En representación legal del niño Y.M.R.U. 
Yroa63@hotmail.com  
 

Parte 

demandada 

MARYORI AZURI URBINA ISCALÁ 
Jmaui.333@gmail.com 
 

Apoderada Abog. MARITZA CARRILLO GARCIA 
Itza_1962@hotmail.com  
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES  

Procuradora de Familia 
Mrozo@procurauduria.gov.co 
 

Lic. NOHORA ISABEL VILLAMIZAR ACEVEDO  
Asistente Social del Juzgado 
nvillama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:Yroa63@hotmail.com
mailto:Jmaui.333@gmail.com
mailto:Itza_1962@hotmail.com
mailto:Mrozo@procurauduria.gov.co
mailto:nvillama@cendoj.ramajudicial.gov.co


Esta clase de asuntos se deben tramitar por el procedimiento establecido en el Titulo II Capítulo 
I artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso, debiéndose notificar personalmente 
este auto al demandado, corriéndosele traslado por el término de diez (10) días.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E: 
 

 
1. ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA y VISITAS, por lo 
expuesto.  
 
2. ORDENAR que la misma sea tramitada por el procedimiento verbal sumario señalado en 
los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

3. REQUERIR a la parte demandante y apoderada para que de manera inmediata alleguen el 
acta que recoge la audiencia celebrada en mayo de 2.018 por ante la COMISARIA DE 
FAMILIA, ZONA CENTRO. 

 
4. ORDENAR la práctica de entrevista virtual a las partes, a cargo de la señora asistente 
social del juzgado, para efectos de determinar las condiciones de vida que rodean a cada uno 
de ellos. 
 

5. NOTIFICAR este auto a la demandada, corriéndole traslado por el término de diez (10) días, 
en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2.020. 
 
6. NOTIFICAR personalmente este auto a la señora PROCURADORA DE FAMILIA.   
 
7. ENVIAR este auto a los a los correos electrónicos informados al inicio, como dato adjunto. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 

(firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez  
 
Proyectó:  9018 
 
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos electrónicos del 

presente proveído, Ustedes quedan debidamente notificados de la decisión contenida en el mismo, por tanto, en caso 
de que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada 
directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad 
y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga 
laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la 
virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 
judiciales. 

 
 
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la presidencia del H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional de la Judicatura 
Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 
por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; 
y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado 
dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y 
allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o 
crear una cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le 

representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.   

   
 

                                                 
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular PTSC17-10 del 
21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de dicho correo institucional no es 
necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado 
de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario  
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AUTO # 0018-2022 
 

Asunto ACCIÓN DE TUTELA 

Radicado: 54001 31 60 003-2021-00497-00 

Accionante: JUAN MANUEL LÓPEZ PARRA C.C. # 13348438 
minna512@hotmail.com metalium144@gmail.com  
Teléfono: 3158914242 
 

Accionado: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE CÚCUTA 
documentosregistrocucuta@Supernotariado.gov.co 
ofiregiscucuta@supernotariado.gov.co - 
martha.perez@supernotariado.gov.co 
 

Vinculados: DIRECTOR DE REGISTRO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO Y REGISTRO  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO JURÍDICO REGISTRAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE CÚCUTA 
jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PROCESO de petición de herencia radicado2002-363-00 
causante JOSÉ MARÍA LÓPEZ JAIMES C.C. # 1.919.889 
 
MARÍA LOURDES LÓPEZ JAIMES C.C. #  60340372 y 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ JAIMES  C.C. # 60352769 
Demandadas dentro del PROCESO de petición de herencia 
radicado2002-363-00 causante JOSÉ MARÍA LÓPEZ 
JAIMES C.C. # 1.919.889,  
cdgc25@hotmail.com  
 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Sr. JAIRO TOMÁS YÁÑEZ RODRÍGUEZ y/o quien haga sus 
veces de Alcalde Municipal de San José de Cúcuta 
notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co 
Notificaciones_judiciales@cucuta-nortedesantander.gov.co  
juridica@cucuta-nortedesantander.gov.co  
contactenos@cucuta-nortedesantander.gov.co  
 

mailto:minna512@hotmail.com
mailto:metalium144@gmail.com
mailto:documentosregistrocucuta@Supernotariado.gov.co
mailto:ofiregiscucuta@supernotariado.gov.co
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mailto:cdgc25@hotmail.com
mailto:jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co
mailto:Notificaciones_judiciales@cucuta-nortedesantander.gov.co
mailto:juridica@cucuta-nortedesantander.gov.co
mailto:contactenos@cucuta-nortedesantander.gov.co
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ÁREA DIRECCIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL DE LA 
ALCALDÍA SAN JOSE DE CÚCUTA 
hacienda@cucuta-nortedesantander.gov.co 
notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co 
claudia.silva@cucuta.gov.co 
maryury.garcia@cucuta.gov.co hacienda@cucuta.gov.co 
 
  
ÁREA CATASTRO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPAL DE LA ALCALDÍA SAN JOSE DE CÚCUTA 
Subsecretaria de Gestión Catastral Multipropósito 
CATASTRO MULTIPROPÓSITO 
notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co   
catastro@cucuta.gov.co  (correo carácter informativo) 
SECRETARÍA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DE 
NORTE DE SANTANDER. 
sechacienda@nortedesantander.gov.co  
notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co 
 
GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER 
gobernacion@nortedesantander.gov.co  
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
 
NOTARÍA QUINTA DEL CÍRCULO DE CÚCUTA 
notaria5cucuta@ucnc.com.co 
notaria5.cucuta@supernotariado.gov.co 
 

Nota: Notificar a todas las partes relacionadas en el presente asunto. 
 

 
  
San José de Cúcuta, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2.022) 
  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora presentó escrito de impugnación, 
encontrándose dentro de la oportunidad legal y al ajustarse a lo dispuesto en el 
artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 8º del Decreto 806 de 2020: 
«[l]a notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación»1, se concederá la impugnación y se 
dispondrá su remisión al H. Tribunal Superior de esta ciudad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 
  
PRIMERO: CONCEDER la impugnación contra el fallo de tutela aquí proferido, 
propuesta en su oportunidad legal por la parte actora.   
  

                     
1 STC11274-2021 del 1/09/2021, proferida por la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, Magistrado 

Ponente ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-02945-00. 

mailto:hacienda@cucuta-nortedesantander.gov.co
mailto:notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co
mailto:claudia.silva@cucuta.gov.co
mailto:maryury.garcia@cucuta.gov.co
mailto:salud@cucuta.gov.co
mailto:notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co
mailto:catastro@cucuta.gov.co
mailto:sechacienda@nortedesantander.gov.co
mailto:notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co
mailto:gobernacion@nortedesantander.gov.co
mailto:secjuridica@nortedesantander.gov.co
mailto:notaria5cucuta@ucnc.com.co%20notaria5.cucuta@supernotariado.gov.co
mailto:notaria5cucuta@ucnc.com.co%20notaria5.cucuta@supernotariado.gov.co
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SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Superior –Sala Civil 
Familia- del Distrito Judicial de Cúcuta, a través de la Oficina de Apoyo Judicial 
de Cúcuta, para que se surta la impugnación interpuesta. 
 
TERCERO:  ADVERTIR a las partes, vinculados y demás entidades 
enunciadas en el asunto de este auto que, con el envío directo a sus correos 
electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificados de la 
decisión aquí contenida, sin necesidad de remitirles posteriormente oficio alguno, 
esto es, el juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden judicial emitida, 
iterase, sólo con la notificación que se efectúe a sus correos electrónicos 
del presente auto. Lo anterior, en aplicación a los principios de publicidad, 
prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad y eficacia, a efectos de 
dar mayor agilidad, no dilatar el trámite de las acciones constitucionales, brindar 
una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que 
afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la 
implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a las partes, vinculados y demás 
entidades enunciadas en el asunto de esta providencia, por correo 
electrónico, según las directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/182 y el 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en virtud al 
uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones judiciales y en caso 
de no ser posible la notificación electrónica, NOTIFICAR vía telefónica dejando 
las constancias del caso. 
  

CÚMPLASE 
 
 

(Firma Electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez. 
 

Firmado Por: 
 

Rafael Orlando Mora Gereda 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 003 Oral 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f3b20e4d38ef1b7c6b42dba6f5e2017891e0ab714fb98c3cd5c1963bff7036a3 

Documento generado en 12/01/2022 08:33:05 AM 
 

                     
2  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y 
Circular PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a 
través de dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de 
la empresa de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, 
gasto innecesario de recursos de papelería e insumos de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de la Nación. Así 
mismo no se debe imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

Auto N° 0024 

San José de Cúcuta, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO 
MUTUO ACUERDO 

 

Radicado   54001 31 60 003 2021 00504 00 

Demandantes VILMA LIZARAZO MIRANDA 

 

NILSON CÁRDENAS LEÓN  

 

Apoderado 

 

FERNEY RAMON BOTELLO BALLEN 

ferbotellojuridico@gmail.com  

Procuradora de 

Familia 

MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 

mrozo@procuraduria.gov.co 

 

 

Estando el proceso al despacho para emitir la sentencia que en derecho corresponde, 
se observa que en el Registro Civil de Matrimonio de las partes es ilegible el número 
del indicativo serial, información relevante para el fallo.  En consecuencia, se requiere 
al apoderado de los demandantes para que aporte un nuevo documento en el cual se 
puedan evidenciar claramente los datos requeridos. 

 

Reenvíese este auto al apoderado como dato adjunto 

 

C  Ú  M  P  L  A  S  E 

mailto:oficiabogados@gmail.com
mailto:mrozo@procuraduria.gov.co


 

El Juez, 

 

 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

9004 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael Orlando Mora Gereda 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ab6b1f39b7cbc0e60d958e765378253950029a77c2e536f2cb11967dd31aa223 

Documento generado en 12/01/2022 09:11:39 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


